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Da* Ana Margarita Pín Arboledas D. Sa

D. &nd& Fbyo

D. guel Zaplana García

Ia Secretaria

-
D. Rafael Bru Qrcía

P\Y-5-7
D. Santiago Esmero Rios

SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Alfredo Brú Batalla
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón ’
Sr. D. Genaro Pe iró Royo
Sr. D. Juan Baeza Rorrás
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D; Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Juan Jo& Arceo Ruiz
sra Da Teresa Plazas Perenías
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
ìr. D. Santiago Romero eos

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
:r. D. José Mariano Torres Martínez
:r D. Eusebio Robles Martínez
lr. D. Francisco Fornés Gascón
ir. D. Rafael Bru García

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las dieciocho
horas y treinta minutos
del día veintinwve de
Mayo de mil novecientos
ochenta y siete, y a
los efectos de celebrar
sesión ordinaria, en
primera convocatoria,
del Pleno de la Corpo-
ración bajío la Presi-
dencia del Ilmo. Sr.
D. Francisco Crispín
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, haciendo cons-
tar que la Sra. Plazas
se incorpora a .la se-
sión en el punto 2 y el
Sr. Baeza en el punto
11, asistidos de la Se-
cret&ia General. Dg Am-

: paro Koninckx Frasquet

Y del Interventor



DI Jo& Luis Hern&dez Blay, para tratar de los asuntos incluidos
en el orden del día.

Abiertas las actuaciones por la Presidencia, se pasa a tra-
tar los puntos inclul'dos en el orden del día, adoptándose los si-
guientes:

-ACUERDOS-

DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Wglamento

de OrganizaciGn;' Funcionamiento y &ginen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por R.D. 26-11-86, se da cuenta a la Corpo-
ración de las Resoluciones del Sr. Presidente de la Comisión Ges-
tora adoptadas desde la Última sesión plenaria ordinaria, corres-
pondiente al día 29 de Abril, cjue a continuación se relacionan:

MES DE ABRIL:

DIA 10: - Aprobación relación de gastos no 7.

DIA 14: - Asistencia Delegada de Hermanamiento con Cecina a la
Feria del Ciclamino y expedición de mandamiento "a jus-
tificar" al efecto.
Aprobación padrones contribuyentes tasas sobre n\3rca-
dos, períodos Marzo-Abril, Mayo-Junio.

DIA 16: - Concediendo plazo 20 días propietarios inmueble sito en
C/ Camf mal 85-20, para reparación componentes fachada
cuyo estado es peligroso.

DIA 23: - Concediendo licencia ocupación vía pública con camión
de mudanzas, en C/ Camí Real 61.

DIA 24: - Imponiendo sanción por infracción urbanística a Juan

DIA 28:

DIA 29: -

DIA 30: -

Gil Victoria.
Concediendo licencia por ocupación vía pública con ma- ’
teriales de costxucción en Plaza Algepsar, 9,

- Tasas por otorgamientos de licencias urbanísticas
exptes.:: 187,188,189,190,191,192,l93,l94,l95,l96,~97,
198,200,201,202,203,20~,205,206,207,208,209,2~0,211,
212,214;215, y 216/87.

Concediendo licencia por ocupación vía pública con grúa
en C/ Camí Fkal, 69.

Concediendo gratificaciones por servicios especiales y
extraordinarios, personal distintos servicios.
Concediendo licencia ocupación vía pública msas y si-
llas en C/ Castillo, 44.

MES DE MAYO:

DIA 4: - Concediendo licencias de obras exptes. 452,250,471, j
s 474,475,48'5/87.  <

- Aprobación rrelacisn  de gastos no 90
.j

I I
DIA _ 5: - Provisión de Fondos asistencia Sr. Presidente y Sr. Vi-

dal a Jornadas Murkcipales sobre residuos sólidos urbd-
nos a celebrar en Madrid, así como provisión de fondos
al efecto.
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Provisión de Fondos asistencia funcionario IV Curso In-
geniería HidraÚlica aplicada a los sistemas de distri-
bución de agua a oelebrar en valencia.

- Provisión de Fondos asistencia Sr. Rosario a Jornadas
sobre "Circulación y Municipio" a otzlebrar en Sevilla.

DIA 6: - Suspendiendo procedimiento de apremio iniciado contra

DIA ll: -

DIA 12: -

DIA 13: -

DIA 14: -

DIA 75: -

DIA 18: -

María V. G-no por impago de multa.
Asistencia funcionario a Jornadas de Protección del Am-
biente Atmosférico a desarrollar en Madrid.'
Concediendo licencia ocupacidn vía pública con mesas
petitorias en Plaza Cronista Chabret y C/ CanÚ Wal.
Concediendo plazo 20 días a propietarios inmueble sito
en C/ Vicente Andrés Estellés 17, p,ara reparación ele-
mentos fachada cuyo estado es pkligroso.
Liquidación a la Seguridad Social de la prestación mé-
dico-fannaceútica  a funcionarios y pensionistas, co-
rrespondiente al ms de abril.

Se pague a D. Antonio VivÓ el premio de buena gestión.
Aprobación -relación  de gastos no g-bis.

Abriendo cuenta en Banco de Santander y Banco Exterior
de España en las condiciones especificadas.
Tasas por otorgamientos licencias urbanísticas exptes.
217,218,219,220,221,222,223,224,225,226,227,228,229,
230,231,232,233,234,235,236,237,237,238,239,240,241,
242,243,244,245,246,247,248,249,250,251,252,  y 253/87.

SrovisiÓn  de Fondos en concepto de pag'o "a justificar"
por asistencia funcionario II Jornadas de Protección
miente Atmosférico a celebrar en Madrid.

Zoncediendo licencias de obras exptes. 397,419,441,491,
192,495,522,546,  y  515/87.

Zoncediendo autorización a Da Ma de1 Carmen Estar1 para
aparto propaganda.
Jo concediendo autorización a D. 'Vicente J. Brea para
xupar vía pública con un vehículo.
qroba'ción relación de gastos no 10.

oncediendo licencia ocupación vía pública con materia-
es de construcción en C/ Progreso 21.
:qn&diendo licencia ocupación vía pública con escom-
ros en C/ Progreso 21.
skstencia  funcionarios y provisión de fondos para si-
ulacro de incendio foxestal en "Bañeres".

I

DIA 20: - Imponiendo sanción por infracción urbanhtica a D.



-

DIA 21: -

DIA 28: -

Ieoncio Lázaro Roche y D. Juan Bautista Marco.
Imponiendo sanción por infracción urbanística a D. An-
tonio de Haro Garrido.
Imponiendo sanción por infracción urbanística a D. Mi-
guel Alfonso Sbnchez.

Concediendo licencia de obras exptes. 302,530,541,548,
556,559 y 564/8X

Aprobando inclusión en Registro Vehículos del vehículo
V-0585~AV propiedad de D, José Andrés Galcera Sánchez.

Abierto el turno de. Intervenciones, el Sr. Romero, respecto
al tema de las relaciones con Cecina, dice que no están de acuer-
do con la manera de llevar el tema del Hermanamiento porque han
venido varias Delegaciones y no se ha tenido la delicadeza de co-
municarlo a los partidos.

La Sra. Pip responde que siempre se avisa a los Concejales y
se les invita a acompañarles a algún acto.

El Sr. Romero añade que en el Último mdio año no se le ha
canunicado nada. Se ha enterado por su propia cuenta.

REGISTRO DE INTERESES. *
Se da cuanta aei informe de la Secretaría General en rela-

ción con el Registro de Intereses, a cuyo tenor:
"PRIMERO: En virtud de lo dispuesto en el arti 75-5 de la

Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, todos los miembros de la Corporación están obligados a for-
mular, antes de la toma de posesión y cuando se produzcan varia-
ciones a lo largo del mandato, la declaración de bienes y de las
actividades privadas que les proporcionen o puedan proporcionar
ingresos económicos o afecten la ámbito de competencias de la
Corporación. Tales declaraciones se inscribirán en una Registro
de Intereses constituído en cada Corporación.

SEGUNDO: 13e conformidad con los artículos 30 y siguientes ’
del I&glamento de Organización,
& las Entidades Locales,

Funcionamiento  y #gimen Jurídico
aprobado por Real Decreto 2568/86, de

28 de Noviembre, el Iiegistro de Intereses se constituirá en la
Secretaría de la Corporación y su custodia y dirección correspon-
&n al Secretario.

TERCERO: La declaración de intereses podrán instrumentarse
en cualquier clase de documento que haga fe de la fecha y la
identidad del declarante y contenga, en todo caso, los siguientes
extremos:

a) Identificación de los bienes muebles e inmuebles inte-
grantes del patrimonio prsonal, con desginación,  en su caso, de
su inscripción registral, y fecha de adquisición de cada uno.

b) Relación  de actividades y ocupaciones profesionales, mer-
cantiles o industriales, trabajos porcuenta ajena y otras fuen-
tes de ingresos privados, con éspecificación de su ámbito y ca-
rácter y de los empleos 0 cargos que se ostenten en entidades
privadas, así como el nombre o razón social de las mismas.

c) Otros intereses o.actividades privadas que, aÚn no siendo
susceptibles de proporcionar ingresos, afecten 0 estén en rela-
ción con el ámbito de competencias de la Corporaci&.

CUARTO: La disposición transitoria primera del kglamento &
Organización, Funcionamiento y sgimen Jurídico de las Entidades
Locales *mora la obligación de constituir el bgistro de Int&-e-
ses hasta la primra renovación de la Corporación subsiguiente a
la entrada en vigor de la Ley 7/85.
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QUINTO: Convocadas elecciones
50/87, de 13 de Abril, para el 30 de

locales por ièal Decreto
Junio, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 195 de la Xey Orgánica de tigimen Electoral
General, las Corporaciones Locales se constituirán -y consiguien-
temente tomarán posesión sus miembros- el vigésimo díi posterior
a la celebración' de las elecciones (por tanto el día' 30 de Ju-
nio), salvo que se hubiese presentado recurso contencioso-electo-
ral contra la proclamación de Concejales electos, en cuyo caso se
constituirá el cuadragésimo día posterior a las elecciones -20 de
Julio-.

Por los expuesto, y al objeto de constituir en'esta Secreta-
ría, con la antelación suficiente, el Registro de Intereses, para
que puedan formular la declaración' de intereses los miembros de
la Corporación antes del día 30 de Junio; se propone; en base a
lo dispuesto en el artículo 31/2 del ROFRJ; la aprobación del
formato normalizado que se adjunta a este informe y modelo adjun-
to".

A la vista de todo lo expuesto el Pleno, por unanimidad de
los asistentes, ACUERDA:

Aprobar el-formato normalizado que obra en el expediente.

CONCESION COMPLEMENTO ESPECIFICO PERSONAL INSTALACIONES DE-
PORTIVAS.

Considerando que existe una diferencia retributiva en el
complBnrento.específico  quz percibe el Sr. Encarna&& Escudero
con resp cto al Sr. Díaz Molina y que las funciones que realizan
en las Instalaciones Deportivas son similiares.

Haciendo constar que se trata de nuevas situaciones detenni-
nadas por creación o ampliación de servicios o variación del ré-
gimen privativo de trabajo.

Abierto el turno de Intervenciones, y a petición del Sr.
Aranda, se lee el informe de Intervención. A su vista el Sr.
Aranda explica que tal y como está planteado ?-JO se' p\rede apro-
bar. Es una falta de previsión. Debería haberse previsto con an-
terioridad a la aprobación de Convenio. , ’

El Sr. Zaplana dioe que en el informe de'1 Delegado del Ser-
vicio sobre complemento específico por penosidad en domingos y
festivos, considera que si hay penosidad la habrá también los
días laborales, no sólo los festivos.

El Sr. Criado interviene diciendo que como se sabe el com-
plekento espec'lfico  se divide en seis conceptos, unó de los cua-
les es el de penosidad. Lo qtle se ha hecho es redistribuir toda
la proporcionalidad de lo que es la nómina  correspondiente incre-
mentada en un 5% global, más las mil quinientas hasta el nivel
14. Hay casos en gue no se había incluído este complemento. RZS-
pecto al personal del Polideportivo, hace más de 60,.horas,  por lo
que debe pagárseles el correspondiente complemento.

El Sr. Aranda añade qw pare? quEI hay problemas legales pa-



ra aprobarlo. Critica la postura del Ayuntamiento de no pagar el
canplenrento  anteriomnb porque esos funcionarios no lo habían
solicitado.

El Sr. Criado replica que es un servicio de nueva creación
qw constantemente se está ampliando.

El Sr. Zaplana pregunta si se da la circunstancia de que a
algunos señores se les haya dado más de lo que se haya previsto.
Ha observado que a unos funcionarios se les concede desde el día
1 de Enero y a otros en distintas fechas.

El Sr. Aranda pide qw se busque conjuntamente con el Inter-
ventor la fórmula para solucionar este problema.

Por todo lo expuesto, visto el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior y Brsonal y con el conforme del Interventor, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Incrementar el canplenrento  específico por dedica-
ción que percibe D. Antonio Encarnación Escudero en 4,361.-pts.
mensuales.

SEGUNDO: Conceder complemento específico por dedicación a
D. Jesús Martínez Alcaide en cuantía de 25.409.-pts.  mensuales.

TERCERO: Otorgar complemento específico por penosidad, pues-
to q= prestan servicios domingos y festivos, en la cuantía men-
sual de 5.750. -pts. a D. Vicente Díaz Molina, D. Antonio Exrzarna-
ciÓn Escudero y a D. Jesús Martínez Alcaide.

CUARTO: I;os complementos específicos de los tres puestos de
trabajo dedicados al mantenimiento en las Instalaciones kporti-
vas Municipales queda fijado en 43.426..pts.  mensuales.

QUINTO: Los efectos económicos serán desde el día 1 de Abril
de 1.987 a D. Vicente Díaz Molina y a D. Antonio Encarnación Es-
cudero, y desde el día 14 de Mayo de 1.987 a D. Jesús Martínez
Alcaide.

SEXTO: Iniciar los trámites para la suplementación de crédi-
to presupuestario mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

CONCESION COMPLEMENTO0 ESPECIFICO PERSONAL CEMENTERIOS.
Fksultando  qLìe el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ’

celebrada el día 20 de Febrero de 1.987, acordó asignar comple-
mento específico al puesto de trabajo ocupado por el pSrsona1  que
presta servicios en los Cementerios Municipales de Sagunto-Ciudad
y Sagunto-Puerto, en la cuantía de 16.834..pts.  mensuales.

Considerando que dichos funcionarios deben prestar servicio
durante todos los días de la semana por estar los Cementerios  Mu-
nicipales abiertos al público. ,

Haciendo constar que se trata de nuevas situaciones determi-
nadas por creación o ampliación de servicios o variación del ré-
gimen privativo de trabajo..

Y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen
Interior y Personal y el informe de Intervención, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Incrementar el complemento específico de los pues-
tos de trabajo en los Cemnterios  Municipales por el conapto de
penosidad, en 5.750.- pts. mensuales a cada uno de.:los siguientes:

- D. Ricardo Llácer Ballester.
- D. Bautista Gil Pascual.
- D. Manuel Nieto Cuadros.
- D. Valentín García. Sánchez.
- p. Miguel' Angel Aspas Marqués.
- D. José*Vicente Praga Mor&.

SEGUNDO: Ios efectos económicos serán a partir del día pri-
mero de Enero de 1.987.
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TERCERO: Iniciar los trámites para la suplementación de cr&
dito presupuestario mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

CONCESION COMPLEMENTO POR CONDUCCION DE VEHICULO.
Vista la comunicación cursada por el Ingeniero Wnicipal,

Jefe de la Seccisn de Mantenimiento, en la que comunica el perso-
nal que presta krvicios como conductores de vehículos municipa-
les adscritos a distintos servicios, todo ello como consecuencia
de la remodelación llevada a efecto en la Sección de Mantenimien-
to.

Haciendo constar que se trata de nuevas situaciones determi-
nadas por creación o ampliación de servicios o variación del ré-
gimen privativo de trabajo.

Y de conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de Ggimen
Interior y Personal y el informe de Intervención, el,,Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asisténtes; ACUERDA: ”

PRIMERO: Incrementar el ccmplemento específico asignado al
pmsto de trabajo que ocupa el personal que s& relaciona a
continuación, por el concepto de dificultad técnica,, en la
cuantía de 1.600.-pts.  mensuales, y ello con efectos económicos
desde el día 1 de Enero de 1.987:.

Edificios Publicos:
- Jesus Sánchez Nya*
- Juan Miguel Calomarde Rzsteiro.

Vías Públicas:
- José López Gil.
- Raul Ruiz, Morte.
- Pascual Gallardo Martínez.
- Juan Antonio López Gil.

Servicio Eléctrico:
- Luis Jesús Aja Martínez.

Jardines:
- Vicente Villalba Arnau.
- Manuel Sanz Ag*Ües.
- Juan Vila CastellÓ.

Tráfico:
- Antonio de Haro Pérez.

SEGUNDO: Iniciar los trámites para la suplementación de cré-
dito presupwstario mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

CONCESION COMPLEMENTO POR DEDICACION SUBALTERNO.
f;cesultando  que los Departamentos de Urbanismo, Actividades y

Oficina Técnica Municipal, han pasado a ubicarse en un edificio
propiedad de este Ayun tamiento, situado en la C/ Castillo de Sa-
gunto-ciudad.



'resultando qm, cano consmuencia de este cambio, ha benido
que crearse una nueva plaza de subalterno en dicho edificio, para
qw atienda a los diferentes departamentos, en lo relativo a las
funciones de su cargo, tales cano desplazamientos a la Casa Con-
sistorial para fotocopiar documentos, entrega y recepción de es-
critos, etc.

Considerando que quien ocupa dicho pasto de trabajo, por
las características del mismo, debe asistir en jornada de tarde
varias veces por semana, con motivo de Comisiones Informativas,
reuniones, etc.

Haciendo constar que se trata de nuevas situaciones determi-
nadas por creación o ampliación de servicios o variación del ré-
gimen privativo de trabajo.

Y de 'conformidad con el dictamen de la Comisión de &giIwn
Interior y Fkrsonal y el informe de fntervencisn, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Incrementar el complemento específico por dedica-
FiÓn asignado al Pesto de trabajo que ocupa D. Angel Sánchez
Hernández, funcionario de carrera, con categoría de conserje, en
la cuantía de 8.OOO.-pts.  mensuales, y ello con efectos económi-
cos desde.el día 21 de Enero de 1.987.

SEGUNDO: Iniciar los trámites para la suplementación de cré-
dito presupuestario mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

CONCESION COMPLEMENTO E S P E C I F I C O  POLICIA LOCAL.
Vistas las comunicaciones cursadas por el Oficial Jefe de la

Policía Local, manifestando que D. Pedro González Sánchez y D.
Francisco Javier Fernández Pinilla, funcionarios de carrera, ccn
categoría de Guardias de la Policía Local, y miembros del Comité
de Personal, han tenido qus atender los días 31 de Marzo, 7 y 8
& Abril, el primero, y los días 31 de Marzo, 7, 8, 24, 28 de
Abril y 6 de Mayo, el segundo, diversos asuntos sindicales no pu-
diendo acudir, por este motivo, a la prestación de sus servicios
en la Sección Especial Nocturna (Sección 24) en jornada de 22 a 6
horas.

Considerando que por necesidades del seriricio fueron susti-  -
tuídos por los siguientes miembros de la Policía Local: D. Rafael
Pomer Andreu, D. Andres Ibañez Pastor, D. José Urbano Guijarro.

Considerando que, asímismo 'por necesidades del 'servicio, el
Guardia de la Policía Local D. José Rodilla Fernández, ha presta-
do servicios en la Sección Especial Nocturna (Sección 241, desde
el día 1 de Enero al 15 de Marzo de 1.987.

Considerando qLle, segh comunicación cursada por el Oficial
Jefe de la Policía Local, D. Nicolás Tkrrats GÓmez y D. José Ma
Martínez Blasco, Guardias de la Policía Local, han pasado a pres-
tar sus funciones en la SscciÓn Especial..Nocturna (Sección 24)
con efectos del día 5 de Enero de 1.987; haciendo constar que se
trata de nuevas situaciones determinadas por creación o amplia-
ción de servicios o variación del régimen privativo de trabajo.

Por todo lo exptresto, de -conformidad con el dictamen de la
Comisión de *gimen Interior y Eiersonal y el informe de Interven-
ción, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA:

PRIMERO: Otorgar a cada, uno de los miembros de,_la Policía
Local que *se' detallan 'a' co&&ackn, la cantidad d& 525.0pts.
por lqs servicios prestados en cadá jornada nocturna y por el
Concepto de. Complemento específicio  pr pen,osidad:

- D', Rafael Pan& Andreu, 2.iOO.-pts.;  ’
- D. Andrés Ibañez Pastor, 525,-pts.;
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- D. José Urbano Guijarro, 1.050.-pts.;
- D. Manuel José Olmos Alapont, 525.0pts.;
- D. Armando Argilés Sorando, 525.0pts,;
- D. José María Felosa Fraga, 525.0pts.f

por cuanto la concesión de de los complementos específicos sena-
lados no 'superan los'límites establecidos en el art. 7.2, letra
a) del Raal Decreto 861/1986 de 25 de Abril.

SEGUNDO: Conceder a D. José Rodilla Fernández la cantidad de
22.690.-pts., en concepto de complemento específico por penosi-
dad, por los servicios prestados en la Sección Especial Nocturna
(Sección 241, desde el día 1 de Enero al 15 de Marzo de 1.987, a
razón de 9.076..pts., por mzs de servicio realizado en dicha Sec-
ción; por cuanto la concesión de los complementos específicos se-
ñalados no superan los límites establecidos en el art. 7.2, letra
a.) del mal kcreto‘861/1986 de 25 de Abril.c

TERCERO: Conceder a D. Nicolás Terrats G@&nez y D. José Ma
Martínez Blasco el complemento específico por pnosidad, en cuan-
tía de 9.076..pts. mensuales a cada uno de ellos y con efectos
económicos del día 5 de Enero de 1.987.

CUARTO: Iniciar los tr%nites para la suplementación  de cré-
dito presupuestario, median- acuerdo del Ayuntamiento Pleno, pa-
ra el pago de los complementos específicos concedidos a favor de
D. Nicolás T3rrats Gómez y D, JO& Ma tfhrtínez aasco,

MODIFICACION NIVEL COMPLEMENTO D E  DESTINO JEFATURA NEGOCIA-
D O  DE URBANISMO.

Vista la instancia suscrita'por Di Antonio Lapiedra" Ci.vera,
funcionario de carrera con categoría de Administrativo de Adxni-
nistración General, que ocupa puesto de trabajo de Jefe del Nego-
ciado de Urbanismo, en la que solicita la reclasificación'de su
puesto de trabajo en el sentido de modificar el nivel de comple-
mento de destino 18 que tienen asignado, por el nivel de c'ample-
mento de destino 20.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 20 de Febrero de 1.987,  acordó asignar el nivel
de complemento de destino 18 al puesto de trabajo de Jefe del Ne-
gociado de Urbanismo, y ello en base a los preceptuado en el
R.D. 861/86 de 25 de Abril.

Resultando  que en las Normas *guladoras de las elaciones
Laborales entre este Ayuntamiento y su personal, cap'ltulo  IV,
epígrafe  lo, art. 21, apartado 2, letra b), aprobago por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el &a 20 &z Febre-
ro de 1.987, se asignaba el nivel del complemento de destino 20
al puesto de trabajo de &fe de Negociado de Urbanismo.

Considerando que el nivel de complemento de destino asignado
al puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Urbanismo no corres-
ponde con el fijado en las Normas Rzguiadoras de las elaciones
Laborales de este Ayuntamiento.

Por todo lo expuesto, y de conformidad ‘con el dictamen de la
Comisión da Régimen Interior y èl_ informe & Intérvención, el



Ayuntamiento Pleno , por manimidad  de los asistentes, ACUERDA:
PRIMERO: Asignar al pmsto de trabajo de &fe de Negociado

de Urbanismo el nivel de, canplemento de destino 20; y ello con
efectos económicos desde el día 1 de Enero de 1.987.

SEGUNDO: 9e satisfarb el presente gasto con cargo al rema-
nente del crédito de la partida 926,951, habilitada para dotar el
fondo de mejoras que prevé el art. 93 de la Ley 21/1,986.

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS "LIRA MUSICAL SAGUNTINA".
Vista la propcresta del fkpartamento de altura, de conservar

la línea de colaboración mantenida en años anteriores entre el
Ayuntamiento y la Sociedad +sical 'Ura Saguntina", en el campo
del aprendizaje musical; y de conformidad con el informe de In-
tervención, según el cual existe crédito para el presente gasto
en la partida 258,716 del vigente presupuesto Municipal, el Ayun-
tamicento'Plen0, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Suscribir un contrato de prestación de servicios
con la Sociedqd .msical Lira Saguntina en los siguientes térmi-
nos: ,

- La Sociedad Wsical Lira Saguntina se compromete a dar do-
cencia en la Escuela de Música a todos los ciudadanos saguntinos
que lo soliciten, y ello con carácter gratuito.

- Ia Sociedad Musical Lira Saguntina ofrecerá dos conciertos
gratuitos, uno en cada núcleo de población, determinándose las
fechas y lugares por mutuo acuerdo entre ambas partes. También
colaborarán en estos actos de especial relevancia para nllestra
ciudad.

- El Ayuntamiento de Sagunto entregará a la Sociedad Musical
Lira Saguntina la cantidad de 900.000.-pts.

SEGUNDO: Facultar al Presidente de la C. Gestora, D. Fran-
cisco Crispín Sanchis, para la formalizaciÓn.del presente contra-
to.

PETCION SUBVENCION CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACION Y .
CIENCIA, CON DESTINO AL GABINETE PSICOPEDAGOGICO MUNICIPAL.

El D.O.G. V. publicó con fiecha 13 de myo del presente año la
Orden de 'l de Abril de 1.987, de la Consellería  de Cultura, Edu-
cación y Ciencia, por la que se convoca Concurso Público para la
concesión 'de ayudas a los Ayuntamientos que mantienen el año
1.987, Servicios Ekdagógicos Escolares Mwicipales Homologados a
Autorizados.

Abierto el turno de Intervenciones, y a petición del Sr. Za-
plana, se lee el informe de Intervención. A su vista el Sr. Za-
plana dice quz seg& dicho infonrrr el crédito presupuestario no
cubre lo gue 90 pide en la subvención para personal, por lo que
habrá que ajustarse al Presupuesto.

El Sr. Vilalta aclara que lo que se solicita es una subven-
ción para el funcionamiento del Gabinete, ckpendiendo el importe
de la subvención de lo kportado por el Ayuntamiento.

El Sr. Interventor explica que el problema es qz se pide un
porcentaje sobre los gastos y hay que ajustarse a lo consignado
en el Presupuesto.'

El Presidente propone, por tanto, que se apruebe con la ma-
tización del Interventor.

Por todo lo expuesto, vista la propuesta del Bpartamento de
Cultura y con el confonns del Interventor, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:
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PRIMERO: Este Ayuntamiento se compromete a coordinarse con
la Dirección General de Educación Básica y Enseñanzas Especiales
en la Planificación General que la misma elabora, así cano some-
terse al control público mediante presentación del Plan de traba-
jo, el seguimiento técnico y la justificación económica dela
ayuda que se conceda, cano así se viene haciendo año tras año.

SEGUNDO: ti los Presupuestos de esta Corporación existe la
cantidad de 7.503.772..pts. (siete millones cuatrocientas setenta
mil setecientas setenta y dos pesetas) , para el Servicio Psicope-
dag'ogico Escolar Municipal para el que se solicita la subvención,
con indicación de la cuantía , partida y concepto en el que cons-
ta, así cmo el compromiso de no aminorar ni anular dicha consig-
nación, según el siguiente detalle:r

- 3.542.676..pts., con destino al pago de personal laboral,
constituido por cuatro psicólogas y un conserje, con cargo a la
partida 161,332. .

- 1.239.936.-pts.,
cial,

con destino al pago de la Seguridad So-
con cargo a la partida 181,523.

- 850.000.-pts.,
energía eléctrica,

con destino a los gastos de calefacción y
con cargo a la partida 223,332.

- 1.136,160.-pts., con destino a los gastos de limpieza de
edificio, con cargo a la partida 223,332.

- ~00.000.-pts.,
fónico,

con destino a los gastos$del servicio tele-
con cargo a la partida 234,115.

- 75.000.-pts., con destino a los gastos de material de ofi-
cina de enseñanza, para los quz se ha previsto consignación pre-
supuzstaria  pr lOO.OOO.-pts.

- 400.000.-pts., con destino a gastos de material de diag-
nóstico del Gabinete Psicòpedagógico, con cargo al crédito habi-
litado por un millón de pesetas para los "gastos especiales de
funcionamiento del servicio de enseñanza".

- 160.000.-pts., con destino a gastos de coordinación, a sa-
tisfacer igualmente con cargo al crédito habilitado por un millon
de pesetas para "gastos especiales de funcionamiento del servi-
cio de enseñanza".

RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "APROBACION PROYECTOS E IN-
CLUS ION PLANES ACTUACION C.O.P.U. T."

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 19 de Mayo de 1.987, a cuyo tenor:

“APROBACION PROYECTOS E IhrLUSION PLANES ACTUACION
C.O.P.U.T.- EXPTE. 152/86.

Por el Delegado del Servicio de Aguas se da cuenta de los
escritos de la ConseIlería de Obras Públicas de &cha 25-3-87 y
de la Jefatura de los Servicios Técnicos Municipales de fecha
14-5-87, en el que ss remite a le Gomisión de Servicios los Pro-
yectos de @forma de las Instalaciones en kpósitos del
S.E.P.E.S. y Tubería del Pozo Fkdrera a sifón, no 7.

El Pleno Corporativo' Municipal, en sesión celebrada el día



18 de Abril del corriente año, acordb aprobar el Plan Integral de
Captacibn às Agua Potable y Optimizacih  de la Nd de Abasteci-
miento hhzicipal.

Dicho plan está integrado por diversos proyectos, por cuanto
la actuación no aj va a llevar a cabo sobre una misma zona y en
unidad de accibn, sino en distintos puntos y según las necesida-
des y prioridades.

Por todo ello y cano canplemento y ampliación del acuerdo
plenario señalado se acordó & conformidad con el dictamen del
Negociado de Patrimonio y Contratación, así como el informe de la
Intzrvención  de Fondos mnicipales, la aprobacih de la ejecución
de los Proyectos de Obras que se detallan:

1Qe’ Reforma de las Instalaciones en RzpÓsitos de
S.E.P.E.S. para incorporarlos a la red general y grupos de pre-
si& y obra', por un impxte de 28.977.794..pts.

2Q.- Tubería para conducir el agua del pozo "La Pedrera" al
sifón np 7, continuhdola  paralelamente al CAnal de Soneja, por
un importe de 5,036.715.-pts.

A la vista de los proyectos remitidos por el C.0. P.U.T., y
de los infoms  del Aparejador Municipal de los Servicios Técni-
cos y de Intervención, según el cual existe crédito para el pre-
sente gasto en la partida 735,651, del vigente Presupmsto Muni-
cipal, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los proyectos de obras quz seguidamente se
relacionan:

- Proyecto de Ièforma IEpÓsitos  S.E.P.E.S., por un importe
de 34.272.059.9pts.

- Proyecto Tubería Pozo Pedrera a Sifón no 7 por un importe
de 4.407.256..pts.

SEGUNDO: Solicitar del Organismo Público, subvencione los
mencionados proyectos en un 60%. Este Ayuntamiento se compromete
a aportar el 40% restante del importe, así como cualquier exceso
sobre el proyecto, que se produzca durante el desarrollo de las
Obras.

TERCERO: Ceder a la C.O.P.U.T.  los terrenos necesarios para
la realización de la obra.

CUARTO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora MJni-
cipal, para la formalización de las correspondientes obras, en
convenir con la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, para la ejecución de las mismas.

QUINTO: El presente acuerdo, deberá ser ratificado en el
próximo bIeno Corporativo que celebre la Corporación".

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Zaplana pregunta
si es preceptivo el dictamen de la Comisión de Servicios, y si
éste consta en el expediente.

La Secretaria General contesta que, efectivamente, es pre-
ceptivo. Eh este caso, que se trata de.ratificar un acuerdo de la
Comisión de Gobierno, puede adoptarse el acuerdo debido a la ur-
gencia del tema y darse cuenta a la Comisión de Servicios, en la
primera sesión que celebre, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 126-2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales.

El Sr. Vidal explica que el expediente estaba paralizado. Lo
que 90 pretende es aprobarlo y trasladarlo a la Consellería lo
antes posible.

El Sr. Zaplana está de acuerdo con v se agilice pero quie-
re matizar qLle el infoznre técnico aconseja varias cosas que debe-
rían tzznerse en cuenta.

El Sr. Presidente explica que el Único Órgano capaz de reba-
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tir el acuerdo de la Comisibn de Gobierno es este Pléno, y cual-
quiera de estos 2 órganos puede tomar un 'acuerdo contrario al
dictamen de la Comisión de Servicios.

El Sr. Zaplana dice que si el tema hubiera pasado por la Co-
misión de Servicios habría hecho esta observación; ahora lo 'Único
que pretende es qs se tenga en cuenta lo del infornre  técnico en
cuanto al lugar de colocación de las válvulas.

El Sr. Vidal añade que las matizaciones hectis'por informe
técnico en relación al tune1 sobrepasan las previsiones en cuanto
al coste y suponen un retraso sustancial , esas mejoras se consi-
deran accesorias, pudiendo hacerse 'luego en cualquier momento; y
en cuanto a las válvulas se colocarán donde'más  convenga.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de asis-
tentes, acuerda ratificar el acuerdo adoptado por la -misión de
Gobierno el día 19 de Mayo'de 1.987, aprobando definitivamente
los proylectos  e inclusión de los Planes de Actuación C.O.P.U.T.,
en los términos arriba transcritos, y que se reproduce aquí a sus
efectos.

ADJUDICACION CESION DE USO INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL SI-
TO EN C/ NUMANCIA.- EXPTE. 22/87.

RESULTANDO que el Pleno Corporativo mnicipal , en sesión ce-
lebrada el día 20 de Febrero del corriente año, acordó aprobar
los Pliegos de Condiciones que han de regir en la adjudicación
directa del contrato de cesión de uso del inmueble Municipal, si-
to en C/ Numancia.

RESULTANDO gua, realizadas las oportunas pubiicaciones  en
dos diarios de la Comunidad Valenciana de *los de mayor difusión
se ha presentado una única oferta por la "Asociación Democrática
Provincial de Jubilados y Aznsionistas".

CONSIDERANDO que dicha asociación ha sido creada para fines
culturales, y orientada hacia la tercera edad, y sin ánim‘o de lu-
cro, segun lo dispcrrsto en los Estatutos de Constitución.

CONSIDERANDO, asímismo, que a la misma pueden pertenecer to-
das las personas que lo deseen, mayores de edad quz tengan inte-
rés en contribuir' a la consecuencia de los fines de la misma.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda está de
acuerdo con la cesión del local y pregunta por el estado da tra-
mitación de otra petición.

La Sra;- Pin contesta quz! hace una semana se trató el tema en
el Conseje Wnicipa  ‘de la lkrcera Edad. Está en estudio yen la
próxima sesión se volverá a tratar.

Por todo lo expLlest0,' visto el informe del Negociado de Pa-
trimonio y Contratación, y con el conforme del Interventor, el
Ayuntamiento 'Pleno, por unanimidad de los asistentes,  ACUERDA:

PRIMERO: Ceder a la Asociación Democrática Provincial de Ju-
bilados y Pensionistas +z Sagunto, el uso del inmueble, Q pro-

.I



piedad mnicipal, sito en C/ Numancia con el fin de destinarlo a
sede social de dicha Agrupacibn por cuanto se considera q= tie-
nen por objeto el cumplimiento de fines culturales y sociales que
pueden redundar en beneficio de la Tercera Edad.

SEGUNDO: Ia cesión es totalmente gratuita y el uso del ín-
mueble se ajustará a lo dispmsto en los pliegos de condiciones
que sirvieron de base a la licitacisn, quedando, la adjudicación,
en caso contrario, nula de pleno derecho.

TERCERO: El contrato de cesión estará en vigor durante un
período de tres años contados a partir de la fecha de adjudica-
ción del acuerdo plenario autorizando la cesión del uso, revir-
tiendo, automáticamente, una vez finalizado el plazo, a este
Ayuntamiento,en  prfectas condiciones físicas y de utilización.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión estora
para la firma, del oportuno documento administrativo.

ACEPTACION TERRENOS S I T O S  EN C/ ISLA
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de

Urbanismo e infom del Negociado de Patrimonio y Contratación, y
con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento  Pleno, por una-
nimidad de los asistenbs,  ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la cesión del solar, propiedad de Da Ma Do-
lores Martínez Monreal y Da Ma Amparo Martínez Monred, sito en
C/ Isla Clrrdeña,  s/n, lindante: frente o Norte, resto de la finca
matriz; hoy calle Cerdeña, derecha entrando u este, resto de la
finca matriz; fondo o Sur: Bdro Cordón, e izquierda o Este; en
parte calle de su situación y en parte de las cedentes, tiene una
superficie de 383 rn2*t
restantes 183 m2 de t*

de los cuales 200 rn2 son edificables y los
s ulados a viales y objeto de cesión.

SEGUNDO: Dichos terrenos están afectados por la ejecución de
las obras de "Pavimentación de Calzada@ y Aceras en SacJIìnto-Ciu-
dad .y Puerto", la cesión que se realiza tiene el caráctir de an-
ticipada y gratuita, a cuenta de las cesio.nes  totales qLle habrán
de realizarse en su día para la obtención de la oportuna licencia
de obras, de acuerdo con el planteamiento urban'lstico  vigente.

ADJUDICACION CONTRATO CONCESION DEMANIAL MERENDEROS UBICA-
D O S EN PASEO MARITIMO.- EXPTE. 290/86.

RESULTANDO que el Pleno Corporativo hnicipal, en szsiÓn ce-
lebrada el día 7 de Abril del corriente año, acordó adjudicar a
Da Josefa Collado Villena y D. Diego Navarro Peñas el contrato de
concesión dem.gnial  ,de los merenderos núms.
*, de propiedad Municipal,

2 y 4, respectivamen-
sitos en el Paseo Marítimo de Sagun-

to-puerto.
RESULTANDO que requeridos los adjudicatarios para formalizar

el Contrato se ha presentado escrito por los licitadores señala-
dos en el resultando antirior en el gue manifiestan la imposibi-
lidad de cumplir el contrato en la forma estipulada en los plie-
gos de condiciones por razones sobrevenidas inexistentes en el
momento de presentar la proposición.

CONSIDERANDO que los art"rculos  39 de la Iey ge Contratos del
Estado y 120 del,Reglamento General de Contratación establecen la
obligatoriedad de formalizar el contrato; y si éste no pudiese
formalizarse por causas imputables al contratista se acordará la
resolución del mismo, previa audiencia del interesado y con ín-
cautación de la fianza provisional.

CONSIDERANDO que el trámite de audiencia se entiende cumpli-
do al haber manifestaao por escrito los adjudicatarios sus alega-
ciones. ,

CONSIDERANDO, ashismo , que los artículos 117 del Reglamento
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General de Contratación del Estado, modificado por el Fkal ticre-
to 2528/86, de 28 de Noviex+re;y
lativo núm.

120. 6) del Ikal Decreto Legis-
781/86, de 18 de Abril, autcriza la adjudicación di-

recta de los contratos cuando, una vez adjudicados éstos, el em-
presario no cumpla las condiciones necesarias para llevar a cabo
la formalización  de éstos , siempre qLle se acuerden con sujeción a
las mismas condiciones y precio no superior a los anunciados.

CONSIDERANDO qw,
Órgano de

siguiendo con la misma normativa legal, el
contratación está obligad.0 a consultar, anks de la

realización de la adjudicación, al menos a tres empesas.
CONSIDERANDO que la adjudicación precedente fe realizada

previos los trámites ds publicidad y libre concurrencia inheren-
tes y esenciales a todo contrato público, habiéndose presentado a
la licitación numkrosos ofertanes.

CONSIDERANDO que, realizadas las valoraciones oportunas, si-
guiendo los criterios establecidos en la claúsula IX del Pliego
de condiciones jurídicas y económico-administrativas que sirvie-
ron de base a la licitación las proposiciones quz han obtenido
mayor puntuación son las presentadas por D. Isidoro Redro López,
merendero núm. 4 y Da Josefa García Pérez, y D. Esperanza Carni-
cero Hernández, merendero núm. 2.

CONSIDERANDO qw, efectuado el sorteo previsto en el aparta-
do e) del art'iculo  anterior al existir un empate en la puntua-
ción, le ha correspondido la adjudicación del merendero níim. 2 a
Da Josefa García Pérez.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Zaplana dice que
en el Pleno del día 7 de Abril se supeditó la adjudicación del
merendero ny 5 a gue sa aclarase la contradicción que sa deduce
de la lectura.de los dos informas presentados por la Fkcaudación
ejecutiva.
tener.

Pregunta si está aclarado y advierte que se van a abs-

El Sr. Vidal contesta que está ya aclarado, pues presentó
los recibos correspondientes.

Por todo lo expmsto, vistos el dictamen de la Comisión de
Servicios y el informe del Negociado de Patrimonio y Contrata-
ción, y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento Pleno,
por mayoría absoluta y con las abstenciones de los Sres. Ebmero y
Zaplana, ACUERDA:

PRIMERO: Resolver los .contratos  de concesión demanial de los
merenderos' núms. 2 y 4, adjudicados a Da Josefa Collado Villena y
D. Diego Navarro Ekñas,  respectivamente , por el Pleno Corporativo
Municipal, en sesión celebrada el día 7 de Abril del corriente
año, por cuanto no .han concurrido a formalizar el correspondiente
contrato administrativo por causas imputables a ellos mismos, al
amparo de lo dispueso en el art.
Estado y 12q de su Reglamento.

39 de la Iey de Contratos del

SEGUNDO: me se proceda a la incautación de las fianzas pro-
visionales depositadas,
en su párrafo segundo.

tal y cano prevé la misma normativa legal



TERCERO: Adjudicar el contrato de concesibn demanial de los
merenderos núms. 2 y 4, propiedad de es- Ay\xntamiento,  y califi-
cados por el Fkglamento de Bienes de las mrporaciones  Locales en
su art. 78, cano de daninio público -uso público- a los siguien-
te s concursante s :

- Da Josefa García Pérez, merendero núm. 2, por la cantidad
de 551.009.-pts./año.

- D. Isidoro Pedro López, merendero núm. 4, por la cantidad
de 612.000.-pts./año.
por cuanto han obtenido la máxima puntuación según el baremo de
puntos recogido en la claÚsula  IX del Pliego de condiciones jurí-
dicas y económico-administrativas.

SEGUNDO: Los adjudicatarios deberán presentar, dentro de los
diez días siguientis hábiles a la notificación del presenb
acuerdo la documentación acreditativa de haber constituido las
correspondientes' fianzas que ascienden a las siguientes cantida-
des:,

- Da Josefa García Pérez:
Garantía definitiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154.283. -pts.
Garantía canplementaria.. . . . . . . . . . . . . ...100.000. -pts.

- D. Isidoro Fkdro López:
Garantía definitiva . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 171.360.-pts.
Garantía complementaria.... . . . . . . . . . . ...100.000. -pts.

Asímismo, y de conformidad con lo dispuestc en el apartado
tercero de la claúsula IX del Pliego de Condiciones deberá acre-
ditarse, en el mismo plazo señalado en el pgrrafo anter'ior, haber
ingresado en Arcas Mmicipales el importe total de la adjudica-
ción correspondiente al año 7.987, y cuantos pagos deban realizar
los adjudicatarios como consecuencia del concurso, tales como in-
serciones en Diarios, Boletines Oficiales y reintegros del expe-
diente que sean a su costa.

EL pago de las restantis anualidades se harán efectivas en
I3epositaría Municipal antes del día 30 de Enero de cada uno de
los años que corresponda.

TERCERO: El pesente contrato estará vigen* hasta el 31 de
Diciembre de 1.993. .

CUARTO: I;os adjudicatarios quedan obligados a concluir la
construcción y equipamiento de los merenderos de acuerdo con el
proyecto incluído en el Paseo Mrítimo y las directirices seña-
ladas por los Servicios Técnicos Municipales. Finalizado el plazo
de la concesión todas las instalaciones revertirán en perfecto
estado de uso, automáticamente, a este Ayuntamiento.

QUINTO: Los adjudicatarios deberán formalizar en este Ayun-
tamiento, en el plazo máximo de 30 días contados a partir del si-
guiente a la notificación de la presente adjudicación, el corres-
pondiente contrato administrativo, así cano justificar documen-
talmente que han satisfecho todas las deudas pendientes con la
Administración Municipal  y la regularización de las obligaciones
ante la Dirección Ceneral de Costas y Puertos.

Los contratistas deberán, asímismo, presentar en este Ayun-
tamiento en el plazo máximo-de 10 días, justifican-s de haber
iniciado los trámites para la obtención de la correspondiente li-
cencia de actividades, äsí como estar dado de alta de licencia
fiscal del Impuesto Industrial del epfgrafe correspondiente a la
actividad ohjeto de licitación y hallarse al corriente  del pago
del referido imposto, en el supwsto de que no se hubiera justi-
ficado.

SEXTO: La presente adjudicación queda supeditada al exacto
cumplimiento de lo dispuesto en este acuerdo_, quedando, en caso
contrario, nula de pleno derecho.

.*’-_.
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SEPTIMO: Facultar al Sr. Presidentje de la Comisión Gestora
Municipal para la suscripción del oportuno contrato admínistrati-
VO.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Presidente informa a la Corporación del fallecimiento
de la esposa del Viceinterventor, 10 que le va a obligar a tras-
ladarse a su lugar de residencia anterior, Madrid. Pide que cons-
te en acta el pésame de toda la Corporación,

Informa, asímismo, de la reunión mantenida con la Dirección
del Puerto de Siles y la kfatura de Costas, dando a continuación
la palabra al Relegado de Playas para que informe del resultado
de la misma y de cuales son las perspectivas que van a derivar de
la misma.

El Concejal Delegado de Playas explica que la Jefatura de
Costas explicó técnicamente las causas de la erosión y que, o
Puerto Siles empieza a trasladar la arena del Norte del Puerto
hacia el Sur o se cierra el Puerto Siles. La Dirección del Puerto
se canprornetíó  a hacer gestiones que permitan la construcción de
un "by-pass" para trasladar esa arena.

El Presidente añade que en síntesis lo qua parece lamentable
es que la DireciÓn del Puerto Siles haya tenido que esperar a que
sea la propia Naturaleza y la adecuada política de la Jefatura de
Costas, la que los avocara al callejón sin salida donde están.
Por una parte si en la Lk-fatura de Costas hubieran permitido dra-
gar de cualquier manera el Puerto, el problema que tlenemos ahora
en la playa lo continuaríamos teniendo. Ahora bien de la coheren-
cia de la política de Costas y'de la propia din&ni.ca'litoral, se
desprende qu2 hoy el Puerto Siles o monta un sistema de "by-
pass", que es el que hamos estado reivindicando durante todos es-
tos años en todos los organismos o tendrá que cerrar el Puerto
porque será imposible salir de él. Hoy podemos afirmar que en
cuestión de 6 mzses o un año habra un "by-pass" y en dos o tres
años la playa de Sagunto recuperará su configuración inicial.

El Sr. Romero piensa que la obligación del Alcalde es dis-
culpar a la Administración. Fkro lo que no puede admitir es que
ahora la Jizfatura  de Costas se haya dado cuenta de qcle eso es
perjudicial cuando a la hoFa  de conceder la licencia a Puerto Si-
les sabía de antemano que eso iba a ocurrir, por eso establecía
en la concesión qye en el caso de que se produjera daños a la
playa se canprometía  a transvasar la arena que allí se acumula-
ba. Lo que se debió hacer es no dar la licencia. kr tanto es un
error de la Administración.

El Sr. Presiden*  conte sta que evidentemente está de actlerdo
con el Sr. Romero, porque él tampoco va a 'justificar a lá Adini-
nistración  de UCD que fu3 la que autorizó el Puerto Siles en
1.981.



El Sr. Vidal explica que según los datos de qw dispone I en
el proyecto se hablaba de la necesidad del I'by-pass" para evitar
la erosión de la zona Sur, pero no 98 construyó.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia ss
levanta la sesión, siendo las diecinueve horas y treinta y cinco
minutos, todo lo cual,
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